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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos radicado bajo el N°. 2019-00028, informándole que una vez 

vencido el término de tres (3) días hábiles establecido en el numeral 2º del artículo 

446 del Código General del Proceso, sin que se presentaran objeciones a la 

liquidación de crédito presentada por la demandante. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 28 de octubre de 2021. 

 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

Majagual – Sucre, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: DECLARATIVO 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LUZ MARY SEHUANES OQUENDO 

DEMANDADO: JOSÉ OMAR YESQUEN SINISTERRA 

RAD: 70-429-31-84-001-2019-00028-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, previo a resolver el despacho 

realiza las siguientes consideraciones: 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

Que mediante auto de fecha mayo 30 de 2019, este juzgado ordenó librar 

mandamiento ejecutivo de pago contra JOSÉ OMAR YESQUEN SINISTERRA 

por el incumplimiento de la obligación contenida en el acta de 

conciliación en equidad celebrada en fecha 04 de diciembre de 2018. 

 

Que en providencia de fecha 18 de agosto de 2021, esta unidad judicial 

ordenó seguir adelante con la ejecución contra el ejecutado JOSÉ OMAR 

YESQUEN SINISTERRA. 

   

Que el día 05 de octubre de 2021, la parte demandante presenta la 

liquidación del crédito manifestando que el valor del capital debido es de 

$1.000.000,oo, además le suma el IPC de cada año (2019-2021) a la cuota 

alimentaria, e Intereses del cero punto cinco por ciento (0.5%) mensual, 

dando como resultado la cantidad total de SIETE MILLONES VEINTICUATRO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/L 

($7.024.662,24). 

 

Que en fecha octubre 08 de esta anualidad, se corrió traslado de la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante. 

 



 

2 

 

Que corrieron los días 11, 12 y 13 de octubre de 2021, sin que presentaren 

objeciones a la liquidación del crédito. 

 

CASO CONCRETO 

 

Considerando que en data octubre 8 de 2021 el proceso estuvo a 

disposición de las partes durante tres (3) días, a fin de realizar objeciones a 

la liquidación del crédito presentada, se tiene que finalizado el término no 

se presentó objeción alguna.  

 

Observa el despacho, que la parte ejecutante señala como capital 

pendiente por pagar, la suma de UN MILLON DE PESOS M/L ($1.000.000.oo), 

dicha suma quedo estipulada en el auto que libró el mandamiento 

ejecutivo de fecha mayo 30 de 2019, a partir de la discriminación de los 

montos económicos demostrados con el material de prueba aportado por 

la demandante, los cuales incluyeron los meses de enero a mayo de 2019; 

con la actualización de las cuotas dejadas de pagar hasta el mes de 

septiembre de 2021, más el IPC de cada año (2019 al 2021), e Intereses del 

cero punto cinco por ciento (0.5%) mensual, dando como resultado la 

cantidad total de SIETE MILLONES VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/L ($7.024.662,24). 

 

Sin embargo, se percata esta judicatura que de la liquidación presentada 

por la ejecutante, se están dejando de cobrar intereses por cuota, por 

cuanto de cada cuota se cobró solo un mes de interés, cuando la realidad 

es que los meses adeudados desde enero de 2019 hasta el mes de 

septiembre de 2021 son 33 meses, dejándose de percibir, por ejemplo en la 

cuota de enero de 2019, 32 meses de intereses y así sucesivamente. 

 

De acuerdo con lo expuesto y como quiera que se hace necesario 

reformar la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, esta 

judicatura procederá a su modificación considerando: 

 

- Que el monto de $200.000.oo fue fijado como cuota mensual de 

alimentos a través de acta de conciliación en equidad celebrada 

entre las partes en fecha 04 de diciembre de 2018, el cual se 

reajustaría anualmente según el Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) decretado por el DANE, entonces el capital se reajustará con el 

porcentaje del aumento del IPC. (2019 = 3,8; 2020 = 1,61; 2021= 4,33). 

 

- Los intereses a aplicar corresponden a la tasa del 0,5% mensual, es 

decir el interés legal de 6% anual, multiplicado por los meses que 

hayan trascurrido entre enero de 2019 y septiembre de 2021. 

 

Todo esto, según lo regula el numeral 3º del artículo 446 de la Ley 1564 de 

2012 (Código General del Proceso), que a la letra dice: 
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“Artículo 446. 

(…) 

Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte 

interesada, de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

  

AÑO MES 

  CUOTA DE 

ALIMENTO 

CON IPC  

INTERÉS 

MORATORIO 

MENSUAL 

 INTERESES  

MENSUAL 

MESES 

MORA 
  INTERESES   

 
2019 ENERO  $207.600  0,50% 

$1.038 
33 $34.254 

 
2019 FEBRERO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
32 $33.216 

 
2019 MARZO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
31 $32.178 

 
2019 ABRIL 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
30 $31.140 

 
2019 MAYO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
29 $30.102 

 
2019 JUNIO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
28 $29.064 

 
2019 JULIO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
27 $28.026 

 
2019 AGOSTO 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
26 $26.988 

 
2019 SEPTIEMBRE 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
25 $25.950 

 
2019 OCTUBRE 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
24 $24.912 

 
2019 NOVIEMBRE 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
23 $23.874 

 
2019 DICIEMBRE 

 $207.600 
0,50% 

$1.038 
22 $22.836 

 
2020 ENERO  $210.942  0,50% 

$1.055 
21 $22.149 

 
2020 FEBRERO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
20 $21.094 

 
2020 MARZO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
19 $20.040 

 
2020 ABRIL 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
18 $18.985 

 
2020 MAYO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
17 $17.930 

 
2020 JUNIO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
16 $16.875 

 
2020 JULIO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
15 $15.821 

 
2020 AGOSTO 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
14 $14.766 

 
2020 SEPTIEMBRE 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
13 $13.711 

 
2020 OCTUBRE 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
12 $12.657 

 
2020 NOVIEMBRE 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
11 $11.602 

 
2020 DICIEMBRE 

$210.942 
0,50% 

$1.055 
10 $10.547 

 
2021 ENERO $220.075  0,50% 

$1.100 
9 $9.903  

 
2021 FEBRERO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
8 $8.803  

 
2021 MARZO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
7 $7.703  

 
2021 ABRIL 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
6 $6.602  

 
2021 MAYO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
5 $5.502  

 
2021 JUNIO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
4 $4.402  

 
2021 JULIO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
3 $3.301  

 
2021 AGOSTO 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
2 $2.201  

 
2021 SEPTIEMBRE 

$220.075 
0,50% 

$1.100 
1 $1.100  

 

 
TOTAL 

CAPITAL 
 $7.003.187      

TOTAL 

INTERESES 
$588.233 

GRAN TOTAL 

$7.591.420,oo 
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Total cuotas de alimento con IPC hasta septiembre de 2021:  $ 7.003.187,oo 

Total intereses legales causados hasta septiembre de 2021: $    588.233,oo 

Gran Total de la Liquidación del Crédito:     $ 7.591.420,oo  

 

Entonces al sumar el total de las mesadas en mora, más los respectivos 

intereses legales causados hasta septiembre de 2021, se obtiene como 

resultado de liquidación de cuotas alimentarias, la cifra de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. 

($7.591.420,oo). 

 

SEGUNDO: Fíjese como agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($531.400.oo) e inclúyanse 

en la liquidación de costas, de conformidad con el acuerdo N°. PSAA16-

10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

TERCERO: Por secretaría, practíquese la liquidación de costas. 

 

CUARTO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, así como en las plataformas digitales 

dispuestas para los trámites judiciales en razón a la situación de 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, esto son, el 

sistema TYBA y la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
O.L.O.H. 
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